
ACTA DE SESIÓN No. CD-25/2021(versión pública Art. 30 LAIP).    

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día lunes cinco de julio de 

dos mil veintiuno. En el salón de sesiones de la Superintendencia del Sistema 

Financiero, reunidos para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo, con 

la asistencia del señor Superintendente del Sistema Financiero ingeniero 

Rolando Roberto Brizuela Ramos; los señores Superintendentes Adjuntos: 

ingeniera Evelyn Marisol Gracias-Superintendenta Adjunta de Bancos, 

Aseguradoras y otras Entidades Financieras, licenciada Yasmín Arely 

Villanueva Rodríguez-Superintendenta Adjunta de Instituciones Estatales de 

Carácter Financiero, licenciado José Genaro Serrano Rodríguez-

Superintendente Adjunto de Valores y licenciado Nelson Oswaldo Ramírez 

Jiménez-Superintendente Adjunto de Pensiones; así como de los señores 

Directores Propietarios, licenciados: Milagro de la Paz Elías Berríos, Carlos 

Gustavo Salazar Alvarado, Marlon Antonio Vásquez Ticas y Pablo Noé Recinos 

Valle y los señores Directores Suplentes, licenciados: Morena Areli Salinas de 

Mena, Jorge Miguel Kattán Readi, Carlos Abraham Tejada Chacón y José Saúl 

Quijada Pineda. Después de haberse establecido el quórum y declarar abierta 

la sesión, se aprueba la siguiente agenda:  

PUNTO ÚNICO: Propuesta de Plan Estratégico de la Superintendencia del 

Sistema Financiero 2021-2024. Desarrollándose la sesión así:  

PUNTO ÚNICO: PROPUESTA DE PLAN ESTRATÉGICO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 2021-2024.  

El Consejo Directivo, después de conocer los insumos para la elaboración del 

Plan Estratégico de la Superintendencia del Sistema Financiero 2021-2024, 

presentados por la Dirección de Estudios y Metodologías, y CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 

SSF, se deberán revisar anualmente la visión, misión, valores institucionales y 

el plan estratégico, incluyendo un diagnóstico que comprenda la 

identificación de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, 

ACUERDA: Encomendar a la Dirección de Estudios y Metodologías realizar 

los cambios señalados en la discusión del punto y plantear los objetivos 

estratégicos ajustados en una próxima sesión.   

Y no habiendo más que tratar se cierra la sesión a las trece horas con cuarenta 

minutos de este mismo día.  
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